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REF. DIV. 2021-00654 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 85 DEL 26 DE MAYO DE 2022. 

 

 

Frente a las manifestaciones elevadas por el apoderado de la 

parte demandante (archivo N˚ 15), el despacho le pone de presente 

que las diligencias de notificación allegadas (archivos N˚ 12), 

no cumplen con los presupuestos de ley. 

 

Sobre el punto, téngase en cuenta que si lo pretendido es 

notificar al demandado de manera física, deberá darse estricta 

aplicación a lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, mientras que si lo intentado es notificarlo 

a través de mensaje de datos, deberá observarse el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, pero en ningún caso, combinar los 

procedimientos, como lo realizó. 

 

Ahora bien, como quiera que han pasado alrededor de ocho (8) 

meses desde el proferimiento del auto admisorio, se requiere a la 

parte demandante, para que en el término de treinta (30) días, 

notifique al demandado, so pena de dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

  
NOTIFÍQUESE  
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Carolina  Laverde Lopez
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